
DECRETO Nº 114/14 
 

VISTO: 
            El Decreto Nº 112/14 de fecha 12 de agosto de 2014, por el que se acepta la 
renuncia al cargo de Secretario de Planeamiento presentada por el  Arq. Raúl Marchi; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que debe cubrirse la titularidad de dicha Secretaría a fin de 
garantizar la continuidad de las diversas funciones del área; 
 

Por ello, el Intendente municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E  T A  
 

Artículo 1º.-: DISPONESE que a partir del día de la fecha,  el Sr. Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Arq. Aldo René Aldorino, DNI Nº 27.601.790, quede a cargo de la  
Secretaría de Planeamiento de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Economía y 
Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 13 de agosto de 2014.-  
 

FIRMADO:    MARIA E. NEMER        GUSTAVO A. SEZ 
               SEC. ECONOMIA Y FINANZAS              INTENDENTE MPAL. 
 

 


